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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................2 pesetas.
Trimestre...........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
sercion de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

SSSSaasnaaESSXSSSSBBBSSEE3EBSZBnaBZ3BKaBBKSS

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZF>a,xte o±3.cia>l

ffflWClA MI C0SS8)0 DS SINISTROS.

S. M. el Rey (q. D, g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastian sin novedad en su im
portante salud.

{Baceta del 9 de Septiembre de 1904.)

Núm. 1.862.

WiíiioJiiNíjywíii^^
Negociado 3.“-—Vigilancia.

ClROULAE NÚM. 106.

Habiéndos0 fugado del penal 
(le Santoña, loa presos Francisco 
boinez Lopez, .losó Sevilla Ortiz, 
Francisco Tirado Alcolea y Pedro 
Martiya Martínez; ordeno á los 
señores Alcaldes de los pueblos 
da esta provincia, Guardia civil 
y tletuás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca y 
^^ptnra de citados presos, caso de 
ser habidos póngaseles á mi dispo
sición.

Valladolid 9 de Septiembre 
tie 1904.

£í Gobernador, 

^ittoriaa# ®n^iiian.

Señas de los presos.

El primero estatura regular, 
grueso, barba y pelo castaños, la
bios abultados y un grano en la 
nariz.

El segundo estatura mediana, 
pelo rizoso, cara afeitada y picado 
de viruelas.

El tercero estatura, regular, 
pelo y barba entrecanos, le faltan 
dos dientes y tiene una cicatriz 
en la ceja izquierda; y

El cuarto estatura regular, 
con poca barba y varías cicatrices 
en la cara y cabeza.

NuM. 1.863.

(¡obiemo citil de lo

Negociado 3.°—Vigilancia.

Circulár número 107. j

Habiéndose fugado del Manico
mio provincial de esta Ciudad el 
asilado Isidro Vega Ramos, or
deno á los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, proce- ¡ 
dan á su busca y captura pooién- J 

dole á mi disposición, caso de ser 
habido.

Valladolid 9 de Septiembre 
de 1904.

£/ Gobernador, 

©KÍffriano Enjutan.

Señas:

Edad24 años, estatura regular, 
barba poca, viste chaqueta paño 
color gris, chaleco idem, panta
lón de rayadillo, boina oscura y 
alpargatas blancas.

iMsnion

Htuoiuimi.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Siendo frecuentes 
los casos en que los Registradores 
de la propiedad no toman pose
sión de los cargos para que son 
electos por ser nombrados para 
otros dentro del plazo posesorio ó 
por otras causas, y no existiendo 
en la ley Hipotecaria ni en el re
glamento para su ejecución pre
cepto alguno que determine si en 
tales casos ha de estimarse que 
procede hacer nuevo nombra
miento, no obstante haberse pro
visto el Registro en el concurso 
anunciado, ó, por el contrario, 

ha de abrirse nuevo concurso al 
turno correspondiente:

Teniendo en cuenta que la Real 
orden de 12 de Mayo de 1891 dis
puso esto último, pero limitán
dolo á los Registros provistos con
forme á las reglas 1.^ y 2.“ del 
artículo 263 del Reglamento, á 
fin de evitar los abusos á que 
se pudiera dar lugar si no se ha
cía nuevo anuncio; y

Considerando que los indicados 
abusos pueden también darse res
pecto de los Registros que se 
proveen con sujeción á la regla 
3.“ del citado art. 263, y que es 
conveniente que el mismoprecep- 
to rija para todos los casos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que en lo sucesi
vo se observen las prescripciones 
siguientes:

1 .“^ Después de terminado el 
plazo de la convocatoria para la 
provisión de un Registro de pro
piedad, no se dará curso á instan
cias, desistiendo de las solicitu
des presentadas dentro de aquél.

2 .® Si el electo para un Re
gistro no llegare á tomar pose
sión del mismo por cualquiera 
causa, so volverá á anunciar la 
vacante en el turno correspon
diente, teniendo en cuenta para 
fijarlo la fecha en que la Direc
ción tenga noticia oficial de la 
indicada causa.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su cumplimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar- 
á V. I muchos años. Madrid 7 de 
Septiembre de 1904.— Sanches
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de Toca,—Sr. Director general 
de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

Urao. Sr.: Visto el expediente 
instruido eu esa Dirección gene
ral para determinar la forma en 
que han 40 acreditarse las pose
siones y ceses de empleados de 
Adnanas que presten el servicio 
de alcoholes, así como la de abo
no de los haberes que aquéllos 
devenguen:

Resultando que la facultad 
que confiere á los Administrado
res principales de Aduanas el ar
tículo 47 del reglamento de la Ad
ministración provincial de 13 de 
Octubre de 1903, resulta irreali
zable con el establecimiento de 
nuevas oficinas en provincias que 
no son de costa ó frontera:

Resultando que la convenien
cia aconseja que los funcionarios 
destinados al servicio de alcoho
les perciban sus haberes en la 
provincia en que residan

Considerando que para solucio
nar ambos extremos basta acla
rar el ya citado art. 47 del regla
mento de la Administración pro
vincial, y aplicar en este caso 
las disposiciones por que se rigen 
otras dependencias de Hacienda;

Hl Rey (Q. D. G.), de confor
midad con lo propuesto por V. 1. 
y de lo informado por la Inter
vención general de la Adminis
tración del Estado, se ha servido 
disponer que las posesiones y ce
ses del personal de Aduanas que 
practique el servicio de alcoholes 
se acrediten por esa Dirección 
general, y que los haberes que 
aquél devengue so perciban en la 
provincia de su residencia con car
go el capítulo adiciona!, art. 3,“

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 1.® de Sep
tiembre de 1994.—Osma.—Se
ñor Director general de Aduanas.

(G aceta del 8 de Septiembre de 1904).

11«««^
NuM. 1.845.

AUDIENCIA TEmORlMVA^

En la segunda quincena del 
préximo mes de Octubre, tendrán 

lugar en esta Audiencia los exá
menes generales de aspirantes á 
Procuradores. Los que hallándose 
en condiciones pretendan ser exa
minados,dirigirán sus solicitudes 
dentro de los quince primeros 
días de este mes al limo. Sr. Pre
sidente de la misma, acompañan
do los documentos que determina 
el art. 5.® del Reglamento de 16 
de Noviembre de 1871.

Lo que de orden de expresado 
limo, señor se anuncia al público. 

Valladolid 1.® de Septiembre 
de 1904.—L. Cándido Valdés.

________.,®i„--------—

Núm. 1.861.

Tesorería de Hacienila lela promcia de Valladolid.

1.® zona de ISIIedina del Gampo, 
1.“ de la Capital, Olmedo 

y Tordesillas.

Tercer trimestre de 1904.

En las relaciones de descubier
tos de las zonas y trimestre ex
presados, por esta Tesorería con 
fecha de hoy se ha dictado la si
guiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los dos plazos de cobran
za voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publi
caron en el «Boletín OficiaL' y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 do la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se pasará al apremio de 
segundo grado. Publiquese esta 
providencia en el «Boletín Oficial» 
de la provincia haciéndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for- 
muláudose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación ensuperiodoejecutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á 
lo dispuesto en el art. 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 7 de Septiembre de 
1904.—El Tesorero de Hacienda, 
José María T. Ladreda.

Providencia.—De conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 
44 y 47 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaro incur
sos en el primer grado de apremio 
consistente en el recargo del 5 
por 100 sobre el total importe de 
los descubiertos, á los contribu
yentes comprendidos en la prece
dente relación y procódase contra 
los mismos por el Agente Dele
gado de la Compañía Arrendata
ria de la Oaceta de Madrid^ hasta 
hacer efectivo el débito que se 
persigue.

Valladolid 11 de Agosto de 
1904.—El Tesorero de Hacienda 
P. L, Féliív 0. Solalinde.

IBlOimMICIPAL
Nou. 1.850.

IMIojados.

Fijadas definitivamente la.s 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1903 en 

sus dos periodos ordinario y de 
ampliación, se hallan de inani. 
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días para que puedan exa
minarías los contribuyentes y 
producir las reclamaciones que 
fueren pertinentes.

Mojados 6 de Septiembre de 
1904.—El Alcalde, Andrés Cu
bero.

Núm. 1.851.

IWXojados.

Terminado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
adicional para el año 1904, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince dias para que pue
dan examinarle los contribuyen
tes y producir las reclamaciones 
á que hubiere lugar.

Mojados 6 de Septiembre de 
1904,—El Alcalde, Andrés Cu
bero.

NúM. 1.854.

Siete Iglesias.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Inspector de carnes de esta vi
lla, dotada coa ei sueldo anual 
de noventa pesetas, pagadas do 
fondos municipales por trimestres 
vencidos.

Las solicitude.s se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamien
to en plazo de ocho días, pasados 
los cuales se proveerá.

Siete Iglesias 6 de Septiembre 
de 1904.—El Alcalde, Faustino 
García.—El Secretario, Victoria
no Puertas.

NuM. 1.856.

Villaverde de Medina.

Para dar cumplimiento á 1° 
ordenado por el señor President 
de la Exorna. Diputación provin
cial. en circular de fecha 23 del 
mes de Agosto proximo pasado eí^ 
de imprescindible necesidad qn'’ 
todos los terratenientes vecinos y 
forasteros de este término muni' 
cipal presenten en la Secretarum 
del Ayuntamiento en término<i® 
ocho días, relación del nú mero de
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hectáreas de viñedo que poseen, ¡ 
con expresión de las que se ha- j 
hau invadidas por la plaga filo- j 
xérica y las que quedan en con* | 
diciones de dar fruto; á fin de i 
poder acogerse á los beneficios i 
que concede el artículo 12 do la 
ley de 18 de Junio de 1885.

Villaverde de Medina 5 de Sep
tiembre de 1904.—El Alcalde, 
fistanislao D. Descalzo.

NuM. 1.849.

Santa Eufemia,

Don Mariano Busnadiego Artero, 
Secretario del Ayuntamiento i 
de Sauta Eufemia.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día dos del 
actual se encuentra el siguiente 

Particular.—En tal estado, vis
to el déficit de ocho mil quinien
tas diez y siete pesetas treinta y 
cuatro céntimos, que resulta en 
el presupuesto ordinario de este ¡ 
Municipio que acaba de votar la j 
Junta, para el próximo año de 
I905, esta Corporación, en cum- i 
plimiento á lo que determina 
el número 2? de la Real or
den circular de 3 de Agosto 
da 1878, pasó á revisar todas 
y cada una de las partidas de 
dicho presupuesto con objeto de 
procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
reudimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
ledo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas ocho mil quinientas diez 
y siete pesetas treinta y cuatro 
céntimos, la Junta entró á de
liberar sobre los que más con
venía establecer que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adap- 
tíibles á las circunstancias es
peciales de la población. Discu
tido ampliamente el asunto y 
convencida la municipalidad de 
Que el encabezamiento de consu
elos que la Hacienda tiene seña
lado á este pueblo no se permite 
cingun otro recargo que el or
dinario del 100 por 100 estable

cido anteriormente según la ley 
de 7 de Julio de 1888, y con la 
sola excepción establecida por el 
art. 13 del Reglamento de 11 de 
Octubre de 1898, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen
tes, acordó por unanimidad de
sestimar este medio y proponer 
al Oobierno de S. M. el estable
cimiento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
de todas clases que se haga en 
esta localidad durante el próximo 
ejercicio, cuyos artículos consien
ten el gravamen de una peseta 
cuarenta céntimos por cada cien 
kilogramos que desde luego seña
la la Corporación sin que exceda 
este tipo del 25 por 100 del precio 
medio que tienen dichas especies 
en esta localidad, lo cual está 
dentro de la prescripción marcada 
en la regla l.“ del art. 139 de la 
ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expediente; 
calculando la Junta un consumo 
de 405.020 kilogramos de paja y 
203.369 de leña en todo el año, 
que vienen á producir exacta
mente las 8.517 pesetas 34 cénti
mos á que asciende el déficit del
Tarifa de los artículos que ha acordado^qravar la Junta municipal de 

esta villa en la sesión celebrada el día dos del actual, para cubrir 
el déficit de ocho mil quinientas diê2 y siete pesetas y treinta y 
cuatro céntimos, que resulta en el presupuesto ordinari^que ha de 
reyir en este Municipio durante el proximo año de 1905, d saber:

ARTÍCULOS. Unidad.^ Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Feseioit.

Derechos 
en 

unidad.
Fletas.

Producto 
anual 

calculado.
Fesetat.

Paja de todas clases. 
Leña de id.....................

100 kilogramos.
! Id.

405020
203369

6‘50
6‘50

1*40
1‘4O

5670‘28
2847 4 6

8517‘44

Santa Eufemia á 3 Septiembre de 1904.--Mariano Busnadiego, 
Secretario.—V.® B.® El Alcalde, Perfecto Martin.

JÍSIlSlSMOHEJStlEli.

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

Núm. 1.847.

VALLADOLID-PLAZA.

Don Luis Esteban, Escribano del 
Juzgado de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Doy fé: Que en dicho Juzgado 
y por mí Escribanía, se siguen 

presupuesto. Se dispuso por últi
mo, que el precedente acuerdo 
se fije ai público por término de 
quince días, según y para los 
efectos prevenidos en las reglas 
2.® y 3,“^ de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.® de la de 27 do Mayo de 
1887, y que una vez transcurri
do este plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documen
tos señalados en la regla 6.® de la 
última de dichas disposicioaes.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales 
y Asociados presentes de que. yo 
el Secretario certifico.—Perfecto 
Marlin.—Ramón Pumar.—Mar
celo Fernandez.—Nicolás Rodrí
guez.—Ceferino García.—Floren
cio Martin.—Florencio Cañibano. 
—Manuel Rodríguez.—José Gon
zález.—Jeremías do Castro.— 
Mariano Busnadiego, Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Alcalde en Santa Eufemia á tres 
de Septiembre de mil novecientos 
cuatro.—-Mariano Busnadiego, Se
cretario.—V,® B.®, El Alcalde, 
Perfecto Martin. 

autos ejecutivos á instancia de 
D. Gregorio Muñoz Martin, veci
no de esta Ciudad, contra D. Mi
guel, D. Julián, D. Bonifacio y 
Doña Francisca Lopez de la Fuen
te, sus convecinos, sobre recla
mación de tres mil pesetas de 
principal, intereses del doce por 
ciento anual y costas causadas y 
que se causaren; en los cuales 
sentenciados por todos sus trámi
tes, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va de la misma dicen así:

Encabes amiento.—En la Ciu
dad de Valladolid á cinco de Sep

tiembre de mil novecientos cua. 
tro, vistos los autos ejecutivos 
que en este Juzgado han pendido 
y penden, por el Sr. D. Adolfo 
Suárez Gutiérrez, Juez de prime
ra instancia del Distrito de la 
Plaza de la misma y su partido, 
entre partes, de la una D. Grego
rio Muñoz Martin, mayor de edad, 
casado, propietario, vecino .de 
esta Ciudad, y en su nombre el 
Procurador D. Francisco Lopez 
García, actor ejecutante, defendi
do por el Letrado D. Felipe Fer
nandez Vicario, y de la otra don 
Miguel, D. Julián, D, Bonifacio 
y Doña Francisca Lopez de la 
Fuente, sus convecinos, ejecuta
dos, declarados en rebeldía por 
no haber comparecido, sobre pago 
de tres mil pesetas, intereses es
tipulados y costas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo de mandar y mando seguir 
la ejecución adelanto hasta hacer 
trance y remate de los bienes 
embargados y demás que fuesen 
de D. Miguel, D. Julián, D. Bo
nifacio y Doña Francisca Lopez 
de la Fuente, y con su producto 
entero y cumplido pago al don 
Glregorio Muñoz Martin, de la 
expresada cantidad Je tres mil 
pesetas con sus intereses del doce 
por ciento anual desde el dos de 
Agosto próximo pasado y costas 
causadas y que se causen hasta 
efectuarlo. Y por esta mí Senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se insertará en el 
Boletín Oficial, por la rebeldía 
de los ejecutados, definitivamen
te juzgando, así lo pronuncio, 
mando y firmo.—Adolfo Suárez.

Lo inserto conviene á la letra 
con su original y lo relacionado 
más por menor consta y aparece 
do los autos de su razón que que
dan en mí Escribanía á que me 
remito. Y en cumplimiento de lo 
mandado para insertar en el Bo
letín Oficial de la provincia, 
expido el presente en Valladolid 
á cinco de Septiembre de mil no
vecientos cuatro.—Ante mí, Luis 
Esteban.

187

NuM. 1.848.

PEÑAFIEL.

Don Leonardo Guerra Puerta, 
Juez de instrucción de Peñafiel 
y su partido.

Hago saber: Que para hacer 
1 pago á la Hacienda, á los Curiales

MCD 2022-L5



780 10 de Septiembre de 1904,

y perjudicado de la indemniza
ción y costas impuestas en la 
causa seguida contra D. Vicente 
Fariñas Blas, vecino de Castrillo 
de Duero, por lesiones, se vende 
en pública subasta y como de la 
propiedad del i). Vicente, la fin
ca siguiente:

Una viña sita en el término 
municipal de Castrillo de Duero, 
y Píigo dei Pico de la Merina, de 
cabida de setecientas cepas; que 
linda al Oriente con la cañada. 
Mediodía revillaro y viña de he
rederos de Petra Francisco, Po
niente viña de Petra Cano y Nor
te tierra de Bernabé Arranz.

Cuyo remate tendrá lugar en 
los estrados del Juzgado el día 
treinta del actual á las once en 
punto de su mañana, bajo las 
cundiciones siguientes:

Primera. El valor de la tasa 
es de ciento cincuenta pesetas.

Segunda. Para tomar parte 
en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor de los bienes de 
referencia, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera. No se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes dél avalúo y podrán hacer
se á calidad de ceder el remate á 

vo Astudillo, por resultar en el 
Registro asientos contradictorios 
de adquisición de la finca urbana 
que se describirá, á favor de la 
testamentaría de D. Vicente Ca
rral Pellón y de Pablo Posada 
Tabera.

V habiéndose acordado llamar 
por medio del presente edicto á 
las personas que se crean tener 
derecho sobre el inmueble de re
ferencia, lo aduzcan en término 
de ocho días, á contar desde el 
siguiente á la publicación de 
éste en el Boletín Oficial de la 
provincia, pues de no hacerlo, 
les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Dado en Castrejón á cinco de 
Septiembre de mil novecientos 
cuatro.—Claudio Marcos.—Por 
su mandado, Juan González.

Finca objeto del asiento.

Una casa en el casco de esta 
villa y su calle de Casa Grande, 
número diez; que linda por la 
derecha con casa de Ménica Ne
grete, por la izquierda con ser
vidumbre de bodegas de los he
rederos de D. Francisco Gonzá
lez y Gervasio Marcos y por la 
espalda con calle de las Vistillas. 

provincia, pues de no hacerlo, 
les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Castrejon á cinco de 
Septiembre de mil novecientos 
cuatro.—Claudio Marcos.—> Por 
su mandado, Juan Gonzalez.

Fincas objeto del asiento,

1.® Una tierra al sendero del 
Cielo, de cabida de una obrada y 
ciento cincuenta estadales, equi
valentes á setenta y siete áreas 
y ochenta y dos centiáreas; lin
da por el Mediodía con el sendero 
del pago, Norte con tierra de he
rederos de D. Eulogio González, 
Oriente y Poniente con tierras 
de vecinos de Alaejos.

Y 2.® Una viña al pago del 
Raso, de cabida de ochenta y 
cuatro áreas y ochenta y nueve 
centiáreas; linda al Norte con 
viña de herederos de Justo Mon
salvo, Poniente otra de D. Ma
nuel Tavera, Mediodía otra de 
los herederos de D, José Gonzá
lez y Oriente tierra do los de Don 
Vicente Fernandez.

ANUNCIOS OfflAlES.

sertarse en el Boletín Oficial 
de dicha provincia, con arreglo 
á la Real orden de 14 de Julio de 
1903 (D. 0. núm. 154), para que 
los interesados ó sus herederos 
puedan solicitar los alcances.

Soldado, Benjamín Campos 
Cascajo, natural de Mota del 
Marqués (Valladolid.) 

j Málaga 27 de Agosto de 1904. 
—El Jefe dei Detall, Gabriel Ca
rranque.—V.® B.®, El Coman
dante primer Jefe accidental, 
Mispar.

«OS NO OBCO.

El día 26 del pasado se extra
vió una vaca brava cuyas señas 
son las siguientes: pelo rojo, mar
cada con el núm. 6 y un áncora 
en una de las caderas.

Quien sepa su paradero avisará 
á su dueño D. Bonifacio Cuadri
llero, que vive en Monasterio de 
la Santa Espina.
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un tercero.
Cuarta. No se han presentado 

los títulos de propiedad por el eje
cutado y caso de que careciese, 
de ellos habrán de suplirse por el 
rematante antes del otorgamiento 
de la escritura en la forma pre
venida en la regla quinta del 
artículo cuarenta y dos de la ley 1 
Hipotecaria.

Dado en Peñafiel á cinco de j 
Septiembre de mil novecientos i 
cuatro.—Leonardo Guerra.—Por ; 
mandado de S. 8.*, Lino Martin. ;

Juzgados municipales.

NÚM. '1.857.

CASTREJON.

Don Claudio Marcos Rodríguez, j 
Juez municipal de esta villa j 
de Castrejon. í

Hago saber: Que por el señor ' 
Registrador de la propiedad de 
este partido, ha sido devuelto á 
este Juzgado para los efectos del 
art. 402 de la ley Hipotecaria, 
un expediente posesorio, seguido 
á instancia de Buenaventura Cal*

NÓM. 1.858.

CASTREJON.

Don Claudio Marcos Rodríguez, 
Juez municipal de esta villa 
de Castrejón.

Hago saber: Que por el señor 
Registrador de la propiedad de 
este partido, ha sido devuelto á 
este Juzgado, para los efectos del 
art. 402 de la ley Hipotecaria, 
un expediente posesorio, instado 
por D. Félix Rodríguez Otero, 
como testamentario del finado 
Narciso Sánchez Guerras, por re
sultar en el Registro asientos 
contradictorios de adquisición de 
las dos fincas rústicas que se des
cribirán á favor de la testamen
taría de D. Vicente Carral Pe
llón, vecino que fué de Torreci
lla de la Orden.

Y habiéndose acordado llamar 
por medio del presente edicto á 
las personas que se crean tener 
derecho sobre los inmuebles de 
referencia, lo aduzcan en térmi
no de ocho días,’ á contar desde 
el siguiente á la publicación de 
éste en el Boletín Oficial de la

NúM. 1.853.

Alaejos.

En el día de ayer se ha unido 
al ganado vacuno que está apro
vechando las yerbas del prado de 
Carrelvar, de este térmimo, un 
toro negro, como de seis á ocho 
años, marcado con una B, el que 
tiene el núm. 43. Lo que se 
anuncia por medio del presente d 
fin de que el dueño le recoja pre
vio abono de los daños que ha 
causado en el viñedo y demás 
gastos.

Alaejos 5 de Septiembre de 
1904.—El Alcalde, Alfonso Me
la.—El Secretario, Joaquín He
rrero Alonso.

NuM. 1.860.

Comisión Liquidadora del pri
mer Batallón del Begimiento 
Infantería de Borbon, núm. 17.

Relación nominal de los indi
viduos que tienen sus ajustes 
terminados, los cuales han de ín-

En pública licitación y por tér
mino de quince días, se anuncia 
la venta de la corteza, madera, 
fruto de piña y pastos correspon
dientes al presente año forestal 

! de los montes Nava^ Valdelimon 
y Pesquera^ Solafaente y Valles^ 
Pinar Pimpollada, Esparragal 
y H/i/^^w^m, pertenecientes los 
dos primero.s al pueblo de Laguna 
de Duero, el tercero ai de Siman
cas y los dos últimos á Valladolid, 
y los titulados Pinar Alto ó de los 
Capones y Pamariso, de la per* 
tenencia del pueblo de Valdesti
llas; bajo el precio y condiciones 
que queda de manifiesto en esta 
oficina, sita en el Pasaje de Gu
tiérrez, letra B, planta baja, don
de se admitirán proposiciones por 
escrito, todos los días laborables 
do nuevo á doce de la mañana y 
de cinco á siete de la tarde.

Valladolid 10 de Septiombro 
de 1904.—El Arrendatario, Luis 
Suarez.
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